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SECCIÓN LEGISLATIVA

ACUERDO

La Diputación Permanente de la LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 1

Siendo los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro, se abre el primer 
período de receso del primer año de ejercicio constitucional de la LXV Legislatura del Congreso 
del Estado de Campeche.

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiún días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro.

C. Jorge Pérez Falconi, Diputado Secretario. Rúbrica.- C. Miguel Ángel Pool Alpuche, 
Diputado Secretario.- Rúbrica. 
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EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA  AL NOMBRE DE   
SILVESTRE ALEJO GUZMAN,  PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA  PUBLICA NUMERO DOS, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE ESTA 
CIUDAD DE CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE SILVESTRE ALEJO GUZMAN,   DENUNCIA QUE 
HACE LA C. VIVIANA ALEJO ALEJANDRO,  EN 
SU CARACTER DE ALBACEA DEL  AUTOR DE LA 
HERENCIA, CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, 
A 03 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024.- LICDA. AURORA 
FERRE ROSADO.- RUBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del señor SATURNINO 
ASENCIO VILLORIN, también conocido como 
SATURNICO ASENCIO, quien falleciera el día nueve 
de septiembre del año dos mil dieciocho,  denuncia 
que hacen  sus hijas las ciudadanas  CONCEPCION 
ELENA ASENCIO DOMINGUEZ, ESMERALDA NOHEMI 
ASENCIO DOMINGUEZ y MARIA DEL CARMEN 
ASENCIO DOMINGUEZ.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Herederos y  Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  02 de Diciembre 
de 2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica

EDICTO:

Con fundamento en los artículos 32, 33 y 34 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, se 
convoca a quienes se consideren: 

HEREDEROS Y ACREEDORES del PROCEDIMIENTO 

NOTARIAL en materia de SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA de quien en vida respondiera al 
nombre de SANDRA LUZ JIMÉNEZ ESCALANTE, quien 
fuera vecina de esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
para que en el término de treinta (30) días después de 
la última publicación de este Edicto, que se hará por 
tres veces, de diez en diez días hábiles, comparezcan a 
deducir sus derechos, CON DOCUMENTOS EN MANO 
QUE LOS ACREDITEN FEHACIENTEMENTE, siendo 
Albacea la señora DIANETH DEL JESÚS AGUILERA 
JIMENEZ.

Dicho Procedimiento Notarial Intestamentario se radicó 
en esta Notaría Pública número Cinco, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, ahora a mi 
cargo como Titular, con domicilio en calle 24 número 46, 
colonia Centro de esta ciudad.

PROTESTO LO NECESARIO EN DERECHO. Ciudad del 
Carmen, Campeche, a lunes 07 de octubre del año 2024. 

El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO, LIC. PERLA 
DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO. CÉD. PROF. No. 
1323988. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
treinta y tres de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, manifiesto: Que en la Notaría Pública 
número Doce de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
de la cual soy Titular, se inició a través de la Denuncia 
Testamentaria de fecha 27 de agosto del 2024, solicitada 
por el CIUDADANO ANDY ALBERTO LARA NAAL, EN 
SU CARÁCTER DE HEREDERO Y ALBACEA Y EN 
REPRESENTACION DE LOS CIUDADANOS ALBERTO 
GRACIANO LARA AGUILAR Y MARIA DEL CARMEN 
NAAL CHABLE, del procedimiento de Sucesión 
Testamentaria a bienes de la de cujus ELENA YOLANDA 
AGUILAR GÓMEZ, quien falleciera el día 04 de octubre 
del 2022, por lo que se convoca a quienes se consideren 
con derechos hereditarios y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número Doce ubicada en Av. José López Portillo número 
veintiocho colonia Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de 
esta ciudad, a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta días a partir de la última publicación de este 
Edicto, misma que se efectuará por tres veces, de diez 
en diez días hábiles, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 16 del mes 
de octubre del año 2024.- LIC. ALBERTO LUCIANO 
FUENTES TZEC, FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SECCIÓN JUDICIAL
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LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 33 FRACCION 
II DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR; SE CONVOCA A 
LOS HEREDEROS Y ACREEDORES, PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA No. 
45, UBICADO EN CALLE 14 No. 161 ENTRE 57 Y 59 
COLONIA CENTRO HISTORICO DE ESTA CIUDAD; 
CON LA FINALIDAD QUE DEDUZCAN SUS DERECHOS 
Y DOCUMENTOS QUE LO FUNDEN DENTRO DEL 
TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, LAS QUE SE HARAN EN PERIODOS 
DE 10 DIAS POR 3 VECES.

San Francisco de Campeche, Camp; a 3 de diciembre 
de 2024.- LIC. MARTIN ALFONSO CARRILLO 
AGUILAR. TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 
45 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, titular de la notaría pública número Treinta y 
Cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, ubicada 
en calle Juárez núm. 14  Barrio de Guadalupe, mediante 
escritura pública número 2382/2024, otorgada en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y 
estado del mismo nombre, con fecha Seis de Noviembre 
de dos mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo se 
radicó el procedimiento sucesorio intestamentario 
de quien en vida respondiera al nombre de PERFECTO 
LUNA GARCIA, denunciado por la ciudadana NATALIA 
RAMIREZ LUNA y para dar cumplimiento con lo 
dispuesto en el artículo treinta y tres, fracciones II y III  
de la ley del notariado para el estado de campeche en 
vigor, se comunica a los herederos, acreedores y a los 
que se consideren con derecho a la herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta (30) días después de la última publicación del 
presente aviso, que se hará por tres veces de diez en 
diez días. 

San Francisco de Campeche, Cam., a veintiocho de 
noviembre  de dos mil veinticuatro.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, titular de la notaría pública número Treinta y 
Cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, ubicada 
en calle Juárez núm. 14  Barrio de Guadalupe, mediante 
escritura pública número 2381/2024, otorgada en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y 
estado del mismo nombre, con fecha Seis de Noviembre 
de dos mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo se 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, de la cual soy Titular, se inició a través 
de la Denuncia Intestamentaria de fecha miércoles 
veintisiete del mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro, solicitada por la ciudadana Soledad del 
Carmen Quintal Talango, en carácter de cónyuge, el 
procedimiento de Sucesión Intestamentaria a bienes del 
cujus JOSÉ DEL CARMEN JIMÉNEZ MORENO, quien 
falleciera el día 27 de septiembre del año 2022, por lo 
que se convoca a quienes se consideren con derechos 
hereditarios y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaría Pública número 
Doce ubicada en Avenida José López Portillo número 
veintiocho colonia Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de 
esta ciudad capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces, de 
diez en diez días hábiles, presentando los documentos 
en que funden sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Campeche a 27 de 
Noviembre del año 2024.- LIC. ALBERTO LUCIANO 
FUENTES TZEC, NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE 
LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- 
Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE RAUL RAMOS QUIJANO (+), QUIEN 
FALLECIERA EN CALLE PRIVADA DE SANTA ROSA 50 
A DE LA LOCALIDAD DE CHINÁ, CAMPECHE, MÉXICO, 
EL DÍA QUINCE DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA 
EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE 
DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 27 DE 
NOVIEMBRE DEL 2024.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA, DE FECHA 
3 DE DICIEMBRE DE 2024; ANTE MI, SE DENUNCIO 
Y RADICO EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO IN 
TESTAMENTARIO A BIENES DEL SEÑOR ERNESTO 
JOSE CASTILLA FALCON, QUIEN FALLECIERA EN 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A 
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radicó el procedimiento sucesorio intestamentario 
de quien en vida respondiera al nombre de FRANCISCA 
CASTILLO JIMENEZ, denunciado por la ciudadana 
NATALIA RAMIREZ LUNA y para dar cumplimiento con 
lo dispuesto en el artículo treinta y tres, fracciones II y III  
de la ley del notariado para el estado de campeche en 
vigor, se comunica a los herederos, acreedores y a los 
que se consideren con derecho a la herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta (30) días después de la última publicación del 
presente aviso, que se hará por tres veces de diez en 
diez días. 

San Francisco de Campeche, Cam., a veintiocho de 
Noviembre de dos mil veinticuatro. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- rúbrica,

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, titular de la notaría pública número Treinta 
y Cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en calle Juárez núm. 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2426/2024, otorgada 
en esta capital con fecha cinco del mes de diciembre 
del año Dos Mil Veinticuatro, en el protocolo a mi cargo 
se radicó el procedimiento sucesorio testamentario 
de quien en vida respondiera al nombre de ANGEL 
EDUARDO ARROYO QUIJANO, denunciado por el 
ciudadano ANGEL ALEJANDRO ARROYO RODRIGUEZ 
y para dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 
treinta y tres, fracciones II y III  de la ley del notariado 
para el estado de campeche en vigor, se comunica 
a acreedores y deudores para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta (30) 
días después de la última publicación del presente aviso, 
que se hará por tres veces de diez en diez días.

San Francisco de Campeche, Cam., a cinco de diciembre 
de dos mil veinticuatro. – EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA.- PECJ-660105-KS4. Rúbrica

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, Titular de la Notaría pública número treinta y 
cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, ubicada 
en Calle Juárez número 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2432/2024, otorgada 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Estado de Campeche con fecha seis de diciembre 
de dos mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo se 
radicó el Procedimiento Sucesorio Intestamentario 
de AGUSTIN SALES PEREZ, denunciado por la 
ciudadana BLANCA ROSA SALES MORALES y para dar 

cumplimiento con lo dispuesto en el artículo treinta y tres, 
fracciones II y III de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, se comunica a los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta (30) días después de la última publicación del 
presente aviso que se hará por tres veces de diez en diez 
días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 9 de Diciembre 
de dos mil veinticuatro.- Notario Público número 34 
Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-
KS4.- rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, titular de la notaría pública número Treinta 
y Cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en calle Juárez núm. 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2437/2024, otorgada 
en esta capital con fecha diez del mes de diciembre del 
año Dos Mil Veinticuatro, en el protocolo a mi cargo se 
radicó el procedimiento sucesorio testamentario de 
quien en vida respondiera al nombre de AIDA MARÍA 
ABREU AKE también conocida como AIDA ABREU 
DE GRANIEL, denunciado por la ciudadana ROSA 
GABRIELA GRANIEL ABREU y para dar cumplimiento 
con lo dispuesto en el artículo treinta y tres, fracciones II y 
III  de la ley del notariado para el estado de campeche en 
vigor, se comunica a acreedores y deudores para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta (30) días después de la última publicación del 
presente aviso, que se hará por tres veces de diez en 
diez días. 

San Francisco de Campeche, Cam., a once de diciembre 
de dos mil veinticuatro.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- rúbrica
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